
1.     Comprometido con el aprendizaje permanente, desarrolla proyectos de cambio e
innovación en los procesos educativos y sociales, con el enfoque integral y sistémico
enmarcado en los estándares de calidad nacional e internacional. 
2.     Lidera equipos de investigación social, alineados a las políticas y prioridades del
sector educación y del Estado.
3.     Lidera trabajos en equipos y emprende proyectos de servicios educativos,
actuando con principios y valores éticos al servicio del país.
4.     Conduce de manera efectiva los procesos de enseñanza-aprendizaje, los
proyectos educativos y sociales en el ámbito institucional y de gobierno, propiciando
un ambiente de convivencia, de paz y de sostenibilidad.
5.     Demuestra la teoría y la epistemología que sustenta su formación como docente
de la especialidad de Literatura el cual le permite acceder a trabajar en cualquier nivel
del sistema educativo. 
6.     Conoce y propone de manera práctica, creativa y con plenitud cognoscitiva su rol
de profesional especializado en comunicación poniendo en énfasis su formación en la
especialidad de Literatura. 
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